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como la creación y operación de centros de salud y desarrollos comunitarios o albergues 
transitorios. 

Del objeto de la asociación mencionada, se desprende que los servicios que presta 
a la sociedad son de beneficencia y que por ello colma las exigencias previstas en la Ley 
de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y su Reglamento para la 
Administración Pública Estatal. 

Con base en lo anterior se autoriza la donación de los vehículos en condiciones 
de chatarra descritos en el artículo primero del presente Acuerdo Gubernativo, a favor de 
la institución de beneficencia denominada «Centro de Atención Médica Express La 
Joya, A.C.», ubicada en el municipio de León, perteneciente a esta entidad federativa. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales 
previamente referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 53 

Artículo Primero. Se donan en favor de la institución de beneficencia denominada 
«Centro de Atención Médica Express La Joya, A.C.», ubicada en el municipio de León, 
perteneciente a esta entidad federativa, los vehículos en condiciones de chatarra, que se 
detallan a continuación: 

Número 
de Descripción del bien mueble 

Control 
Marca: CHEVROLET, Tipo: UPLANDER REGULAR, Modelo: 

7306 2007, Color: PLATA METÁLICO, Serie: 
1GNDU231070154000, Placas: GTH6930. 
Marca: CHEVROLET, Tipo: OPTRA 4 PTAS., Modelo: 2007, 

7304 Color: ARENA, Serie: KL 1JJ51Z47K527234, Placas: 
GVT754B. 

Factura 
número 

N01497 

04747 A 
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7267 

10612 

11289 

9380 

8382 

8314 

8328 

6535 

6665 

9885 

10537 

Marca: CHEVROLET, Tipo: C-35 HEAVY DUTY, Modelo: 
2006, Color: BLANCO OLÍMPICO, Serie: 
3GBKC34G96M111178, Placas: GC4383B. 
Marca: NISSAN, Tipo: PICK UP L2 DOBLE CABINA T/M OH, 
Modelo: 2009, Color: BLANCO, Serie: 3N60D23TX9K056151, 
Placas: GP4959B. 
Marca: CHEVROLET, Tipo: COLORADO 4X4 CREW CAB, 
Modelo: 2010, Color: PLATA METÁLICO, Serie: 
1GCJTDBE8A8103911, Placas: GF6733B. 
Marca: CHEVROLET. Tipo: CABINA REGULAR, Modelo: 
2009, Color: BLANCO OLÍMPICO, Serie: 
3GCEC14XX9M102247, Placas: GP5290B. 
Marca: DODGE, Tipo: DODGE RAM 1500 ST MAN. 4x2, 
Modelo: 2008, Color: BLANCO, Serie: 3D7H516K98G234847, 
Placas: GF7031 B. 
Marca: TOYOTA, Tipo: HILUX PICK UP 008. CAB., Modelo: 
2008, Color: BLANCO, Serie: 8AJEX32G684012833, Placas: 
GJ82748. 
Marca: TOYOTA, Tipo: HILUX PICK UP DOB. CAB., Modelo: 
2008, Color: BEIGE, Serie: 8AJEX32G584012371, Placas: 
GE37478. 
Marca: CHEVROLET, Tipo: CHEVY 4 PTAS., Modelo: 2006, 
Color: ROJO VICTORIA, Serie: 3G1 SE51X86S147356, 
Placas: GNT082D. 
Marca: FORO, Tipo: F150 PICK-UP SS CAB. REG. XL, 
Modelo: 2003, Color: BLANCO OXFORD, Serie: 
3FTEF17253MB37499, Placas: GP5036B. 
Marca: CHEVROLET, Tipo: COLORADO 4X4 CREW CAB, 
Modelo: 2009, Color: BLANCO OLÍMPICO, Serie: 
1GCDT13E698155530, Placas: GP52688. 
Marca: NISSAN, Tipo: PICK-UP L2 DOBLE CABINA T/M OH, 
Modelo: 2009, Color: BLANCO, Serie: 3N6DD23T49K054430, 
Placas: GF6986B. 

04132A 

21730 B 

55680 

30081 

A 14595 

3920 

3926 

23456 

A10906 

N 04497 

21643 B 
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10559 

10509 

11246 

11264 

13378 

13349 

16760 

16836 

6655 

13351 

13347 

8325 

Marca: NISSAN, Tipo: PICK-UP DOBLE CABINA T/M, OH, 
Modelo: 2009, Color: BLANCO, Serie: 3N6DD23T69K05397 4, 
Placas: GP5197B. 
Marca: NISSAN, Tipo: URVAN, Modelo: 2010, Color: 
BLANCO, Serie: JN1AE56SOAX013211, Placas: GWP501C. 

Marca: FORO, Tipo: RANGER CRW CAB XL AC TM, Modelo: 
201 O, Color: BLANCO OXFORD, Serie: 
8AFER5AD6A6292691, Placas: GG4489B 

Marca: FORO, Tipo: RANGER CRW CAB XL AC TM, Modelo: 
201 O, Color: BLANCO OXFORD, Serie: 
8AFER5AD7A6290027, Placas: GP4953B. 
Marca: NISSAN, Tipo: NP 300 PICK UP TM OH, Modelo: 2012, 
Color: BLANCO/GRIS, Serie 3N60D21T5CK007496, Placas: 
GP50338. 
Marca: CHEVROLET, Tipo: COLORADO 008. CAB. "A", 
Modelo: 2011, Color: ROJO VICTORIA, Serie: 
1GCDS9C9588130144, Placas: GE3859B. 
Marca: NISSAN, Tipo: TSURU GSI T/M, Modelo: 2015, Color: 
BLANCO, Serie: 3N1 EB31 S7FK334712, Placas: GVT814B. 
Marca: NISSAN, Tipo: TSURU GSI T/M, Modelo: 2015, Color: 
BLANCO, Serie: 3N1EB31SXFK335465, Placas: GGZ248C. 
Marca: FORO, Tipo: F150 PICK-UP, Modelo: 2002, Color: 
BLANCO OXFORD, Serie: 3FTDF17202MA29091, Placas: 
GP5046B. 

Marca: CHEVROLET, Tipo: COLORADO 00B. CAB. "A", 
Modelo: 2011, Color: ROJO VICTORIA, Serie: 
1GCDS9C9088129595, Placas: FZ5534C. 

Marca: CHEVROLET, Tipo: COLORADO 008. CAB. "A", 
Modelo: 2011, Color: ROJO MERLOT, Serie: 
1GCDS9C9988111239, Placas: GR13978. 

Marca: TOYOTA, Tipo: HILUX PICK UP 008. CAB., Modelo: 
2008, Color: BEIGE, Serie: 8AJEX32G184012495, Placas: 
GE3861B 

21611 B 

21586 B 

A19072 

A19091 

GB589 

12510 

NFSUN 3542 

NFSUN 3614 

A09879 

12508 

12522 

3927 
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Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas hará la entrega de los vehículos en
condiciones de chatarra descritos en el artículo anterior a la institución de beneficencia 
denominada «Centro de Atención Médica Express La Joya, A.C.», ubicada en el
municipio de León, perteneciente a esta entidad federativa, mismos que deberán ser 
destinados exclusivamente para desarme, por lo que no se entregará documentación 
alguna, procediendo a darlos de baja del inventario de bienes muebles de Gobierno del 
Estado. 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Guanajuato, 
Guanajuato; a 29 de enero de 2026. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO
t1 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO EL SECRETARIO DE FINANZAS

/ 

NEZ LONA\
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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EDICTO 

Publíquese 2 veces con un lapso de 3 días entre uno y otro en el Periódico 

Oficial del Estado anunciando el emplazamiento a Mantenimiento 

Industrial e Institucional Integrado, S.A. de C.V., dentro del 

procedimiento laboral ordinario número L0530/2025-I promovido por 

María del Socorro Trejo Hernandez, en contra de Mantenimiento 

Industrial e Institucional Integrado, S.A. de C.V. y Grupo Zorro 

Abarrotero, S. de R.L. de C.V., en el Juzgado de Oralidad Laboral 

Regional del Poder Judicial del Estado de Guanajuato con sede en 

Guanajuato ubicado en carretera Guanajuato - Puentecillas, kilómetro 

7.5, código postal 36251, Guanajuato, Guanajuato, para que dentro del 

término de treinta días hábiles, empezando a computarse al día 

siguiente de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 

Estado, se presente por sí o por medio de apoderado a contestar 

demanda, ofrecer pruebas y en su caso reconvenga, de no hacerlo, se 

tendrán admitidas las peticiones del actor, salvo las contrarias a la ley, así 

como perdido su derecho a ofrecer pruebas y formular reconvención; si 

pasado el término señalado no comparece, se le harán las siguientes 

notificaciones por lista, aún las de tipo personal, salvo disposición en 

contrario de la ley. 

.. \j ....... , . ..,, 1 .... 

www.poderjudicial-gto.gob.mx 
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EDICTO 
1 f¡ 

P0!1,il/JlJL'I( t�r Por este me�ioll< como lo prevé el artículo 712 de la Ley
--e�: ,_ ·1 re, 

pJcicfr'ál del Trabajo; i¿riémplaza a VICTOR HUGO ALFARO FLORES,
, ¿, 1·"')t.. ,. ' t 

lfaMltih'aole saber cl6e g� instauró en su contra Demanda Laboral en 
--.;(:--Cl.;.i , 11 t �r ftf?ó-éedimiento ' cfr%inario individual de naturaleza jurídica 

�
1
{f t.?vido por O�a'�iabián Villanueva Alfaro, radicado bajo el

�'BX-::Fo L-0552/20is-f3Je1 índice del Juzgado Laboral de la Región 
•O ..:,U 

Hij�f'1l>uafo, la cuaftúe fnstaurada en contra de ARPAD INGENIERIA 
y!!e �ONSTRUccfoW," S.A. DE c.v., AYUNTAMIENTO
ct:fr-fsf1TUCIONALdDÉf MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO, 
f1 \71C!TOR"' HUGCS- :

¡
fLFARO FLORES; en la que recia�� 

Pri1f��nización cori;t�¿¡cional y otras prestaciones, se le hace saber
&'clJ huenta con un �é{f1i)no de 30 treinta días hábiles contados al de 
faf dlH�a publicacffin1 d�I' edicto en el Periódico Oficial del Estado,
�3'jj}'J�ente en el �ulb�do de Oralidad Laboral del Poder Judicial 
del Estado de GUéf'na��ato, Sede lrapuato, ubicado en Calle 6 de 
Ñ8�ié�bre númer6 ftB, Fraccionamiento 111, de esta Ciudad de 
lrapuato, Guanaju�to;'(;or sí o por medi� de apoderado o gestor, 
que legalmente pueda representarla a contestar la demanda, 
oÚecer pruebas y de ser el caso reconvenga, o cualquier otro acto 
en la defesa de sus-ial!rechos; además deberá señalar domicilio., ( ! p . ' 
para oír y recibir no,s¡caciones, apercibido que no hacerlo se le
comunicará los acuerdos se le harán por lista, aún las de carácter 
personal, se deja a disposición el traslado autorizado en la 
Secretaria del Tribunal en cita. 

Reiterándole a usted con este motivo las seguridades de mi atenta 

y distinguida consideración. 

lrapuato, Guanajuato, a 05 de marzo·de 2026. 
, .• A t e n t a m e n t e 

Israel Rico Valdez. 
Especializado en Oralidad Laboral con 

en la ciudad de lrapuato, Guanajuato. 

'www.poderj11dicia 1 -gto.goh. mx 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PAZ
JUAN MAURO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Secretario de Seguridad y Paz del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en el artículo 21 párrafo 
noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 11 y 80 
primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato: 3 
párrafo segundo, 13 fracción XI, 18, 22 y 31 fracción 1, inciso m) de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato: l fracción 1, 14 
fracciones 1, VI, VIII y IX, 127 fracción IV, 127- l, 127-2 y 127-3 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato y, en ejercicio de 
las facultades que me confieren los artículos 2, 5 y 6 fracción XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Paz: y 

CONSIDERANDO 

El artículo 127-2 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato establece que la Secretaría de Seguridad y Paz, mediante 
disposiciones, normará las características, requisitos, condiciones y 
modalidades para la expedición de licencias y permisos para conducir en 
el Estado de Guanajuato. 

La función de tipo administrativa para expedir las licencias y permisos para 
conducir en el estado, así como la de operar el registro estatal de licencias 
y de infracciones, en los términos de la Ley de Movilidad del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios y la demás normatividad acorde a sus 
alcances, es de suma relevancia ya que tiene a su cargo velar por la 
protección de los habitantes del estado, prevenir la comisión de delitos y 
hacer guardar el orden público, respondiendo a la necesidad de que los 
actos y procedimientos administrativos que conllevan las citadas funciones, 
esté vinculada de manera estrecha a las tareas de seguridad pública, 
siendo esta una autoridad operadora directa y no de carácter auxiliar como 
anteriormente lo llevaba a cabo. 

Bajo esta consideración, se refrenda que las licencias y permisos para 
conducir, además de facultar a sus titulares a conducir vehículos en el 
territorio del estado satisfaciendo los requisitos y condiciones establecidos en 
la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios y su 
Reglamento, también constituyen fuente de datos relevantes que, en 
conjunto con otras bases de datos y registros, sirven de herramientas para la 
formulación y operación de políticas y estrategias de seguridad pública. 
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Por ello, este nuevo marco normativo responde a la necesidad de la 
adopción de mecanismos actuales, que incorporen nuevas tecnologías con 
las que cuenta esta Secretaría y criterios más estrictos que promueven un 
entorno más seguro de la movilidad. 

Se destaca la implementación de datos biométricos como parte del 
proceso de identificación de los solicitantes. Este nuevo candado de 
seguridad permite verificar de forma fehaciente la identidad de cada 
persona, reduciendo significativamente el riesgo de suplantación de 
identidad o de obtención de documentos con información falsa. A través 
del uso de huellas dactilares, reconocimiento facial y otros elementos 
biométricos como la voz, se fortalece el control y trazabilidad de cada 
licencia o permiso para conducir expedido. 

La implementación de la digitalización integral del proceso agiliza los 
trámites, reduce tiempos de espera y minimiza los espacios para actos de 
corrupción o discrecionalidad. 

Se clarifican y simplifican requisitos para la acreditación de conocimientos 
teóricos y prácticos, con el objetivo de garantizar que las personas que 
obtienen una licencia cuenten con las habilidades necesarias para 
conducir de manera segura y responsable. 

Asimismo, se refuerzan los mecanismos de verificación documental que 
contribuyen a la transparencia del sistema. La coordinación con bases de 
datos nacionales también permitirá detectar irregularidades o 
antecedentes de infracciones graves, lo que se traduce en un mejor control 
y prevención de riesgos viales. 

Lo anterior se encuentra alineado al «Eje Guanajuato es tranquilidad» del 
cual la Secretaría de Seguridad y Paz es parte, cuyo objetivo es fortalecer la 
seguridad de los ciudadanos guanajuatenses permitiendo que circulen y 
transiten por las vías públicas en condiciones seguras. 

Esto, en concordancia con la estrategia de seguridad CONFIA 
«Coordinación Operativa de la Nueva Fuerza de Inteligencia Anticrimen». 
para generar un entorno más seguro para los guanajuatenses. 

Asimismo, el «Programa Sectorial de Seguridad Pública 2025-2030», y el 
«Programa Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia "Programa Fénix" 2023-2025», fortalecen el sistema 
institucional que regula la movilidad, lo que hace más seguro y transparente 
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el proceso para otorgar licencias y permisos para conducir, y en 
consecuencia se mejora la seguridad vial y pública. 

En suma, estas disposiciones representan un paso firme hacia un modelo 
más seguro, moderno y confiable de expedición de licencias y permisos 
para conducir. Con estas medidas, no solo se mejora la calidad del servicio, 
se promueve una atención más eficiente, que reduzca tiempos de espera y 
simplifique los requisitos, sino que se contribuyen directamente a la 
seguridad vial y a fomentar una cultura vial más responsable y consciente 
que beneficia a toda la ciudadanía. 

ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden las Disposiciones Técnicas para la Expedición de 
Licencias y Permisos para Conducir. 

DISPOSICIONES TÉCNICAS PARA LA EXPEDICIÓN 
DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR 

TÍTULO 1 
PRELIMINAR 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de las Disposiciones Técnicas 
Artículo 1. Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer las 
características, requisitos, condiciones, procedimientos y modalidades para 
la expedición, renovación, duplicado, control y operación de las licencias y 
permisos para conducir en el Estado de Guanajuato, incorporando los 
mecanismos necesarios para garantizar la verificación plena de identidad, 
la evaluación de aptitudes, y la legalidad del trámite, mediante el uso de 
controles documentales, exámenes teóricos y prácticos, verificaciones 
biométricas y demás métodos que resulten necesarios conforme al interés 
público. 
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Asimismo, estas disposiciones tienen por objeto asegurar que la expedición 
de licencias y permisos contribuya a la función de seguridad pública, 
mediante la correcta identificación de las personas conductoras, la 
prevención de riesgos viales, la reducción de conductas que pongan en 
peligro la integridad de las personas y el fortalecimiento de los registros 
estatales en materia de movilidad y seguridad. Lo anterior, en estricta 
observancia del artículo 127-2 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Guanajuato y de las atribuciones conferidas a la Secretaría. 

Glosario 
Artículo 2. Además de las definiciones previstas en la Ley de Movilidad del 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, en su Reglamento y en la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, para efectos de 
las presentes Disposiciones se entenderá por: 

l. Biométricos: Conjunto de datos derivados de características físicas o
fisiológicas que permiten la identificación única de una persona, incluyendo
huellas dactilares, fotografía, firma digitalizada, reconocimiento facial, iris y
voz entre otros;

11. Constancia de no infracción: Documento emitido por la autoridad municipal
del Estado de Guanajuato, donde se hace constar que la persona
interesada no cuenta con infracciones o con adeudos por infracciones
cometidas;

111. Disposiciones: Disposiciones Técnicas para la Expedición de Licencias y
Permisos para Conducir;

IV. DLPC: Dirección de Licencias y Permisos para Conducir, unidad
administrativa, adscrita a la Secretaría de Seguridad y Paz del Estado de
Guanajuato;

V. Examen teórico: Evaluación aplicada por la DLPC para verificar que la
persona solicitante de una licencia o permiso para conducir posee los
conocimientos normativos, técnicos y de educación vial necesarios para la
operación segura de un vehículo. Comprende contenidos relativos a
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señales viales, normas de tránsito, medidas de seguridad y principios básicos 
de funcionamiento vehicular; 

VI. Examen práctico: Evaluación mediante la cual la DLPC constata que la
persona solicitante cuenta con las habilidades y destrezas de conducción
requeridas para operar un vehículo de forma segura y conforme a la
normativa vigente. Incluye la ejecución de maniobras, el control del
vehículo y la aplicación práctica de las reglas de tránsito en situaciones
reales o simuladas;

VII. Identificación oficial: Documento público vigente emitido por una autoridad
competente, que acredita la identidad de una persona e incluye fotografía
y/o datos biométricos.

VIII. Ley: Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios;

IX. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato para el
ejercicio vigente;

X. Ley del Sistema: Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Guanajuato;

XI. Licencia para conducir: Documento expedido por la Secretaría en forma
física o digital que acredita a su titular a conducir vehículos de motor
conforme a los distintos tipos y modalidades que prevén la Ley del Sistema,
el Reglamento, así como las presentes Disposiciones;

XII. Lineamientos: Lineamientos Generales para la lmpartición de Cursos y
Aplicación de Exámenes para el Manejo de Vehículos en el Estado de
Guanajuato expedidos por el titular de la Secretaría de Seguridad y Paz;

XIII. Marcado: se refiere a la perforación que se realizará en la parte superior
derecha del plástico o en su caso, mediante un corte del ángulo superior
derecho;

XIV. Movilidad segura: Es aquella que, a través de infraestructura segura, usuarios
seguros y control vial, evita fatalidades y lesiones graves derivado se
siniestros viales;
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XV. Permiso para conducir: Documento expedido en forma física o digital a
aquellas personas con quince años cumplidos y menores de dieciocho años
que los acredita para conducir vehículos de motor en sus tipos A y D que
prevén la Ley del Sistema, el Reglamento, así como las presentes
Disposiciones;

XVI. Persona interesada: Quien habitualmente requiere el trámite o servicio para
obtener la licencia o permiso de conducir;

XVII. Portal de Trámite de Citas: Página oficial de la Secretaría de Seguridad y Paz
donde la persona interesada realiza su cita para el trámite de expedición
de licencia o permiso para conducir;

XVIII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato
y sus Municipios;

XIX. Secretaría: Secretaría de Seguridad y Paz;

XX. SILCO-GTO: Sistema Integral de Licencias para Conducir del Estado de
Guanajuato;

XXI. Tarjetón de operador: Documento expedido por la Unidad Administrativa de
Transporte de la Secretaría de Gobierno para acreditar que la persona
interesada aprobó el curso de capacitación para operadores del servicio
público y especial de transporte, o en su caso el curso especial;

XXII. Vehículo: La unidad impulsada por un motor o cualquiera otra forma de
propulsión, en la cual se lleva a cabo la transportación de personas o cosas,
utilizando las vías públicas dentro del Estado y que se encuentran sujetos a
la expedición de licencias o permiso para conducir en el Estado de
Guanajuato;
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XXIII. Vehículo de tipo pesado: aquellas unidades que tengan más de dos ejes,
así como tractores de semirremolque, camiones con remolque, equipos
especiales movibles, vehículos con grúa y en general los de tipo pesado
cuyo peso vehicular sea superior a 3.5 toneladas.

Principios rectores para la expedición de 
licencias y permisos para conducir 

Artículo 3. Para los efectos de las presentes Disposiciones, se consideran 
principios rectores para la expedición de licencias y permisos para conducir, 
los siguientes: 

l. Accesibilidad: Garantizar el acceso en igualdad de condiciones a todas las
personas interesadas en la expedición de licencias y permisos para
conducir, dando especial atención a personas con discapacidad,
movilidad limitada y en situación de vulnerabilidad;

11. Confidencialidad de datos: Los datos personales recabados con motivo de
los trámites de expedición de licencias y permisos para conducir serán
tratados y resguardados por la Secretaría, a través de las unidades
administrativas competentes, únicamente para el ejercicio de sus
atribuciones, garantizando en todo momento su confidencialidad,
integridad y disponibilidad;

Dicha información no podrá ser divulgada a terceros, salvo consentimiento 
expreso de la persona titular o cuando exista fundamento legal que lo 
autorice, conforme a la normativa aplicable; 

111. Integridad en el servicio: La expedición de licencias y permisos para
conducir debe ser de forma directa con la persona interesada sin
intermediarios o terceros, brindando transparencia y legalidad al trámite,
generando confianza en la ciudadanía;

IV. Legalidad: Todas las licencias y permisos para conducir deben expedirse en
estricto apego a lo establecido en la Ley del Sistema, así como en la Ley y
el reglamento;

V. Seguridad Vial: La expedición de licencias y permisos para conducir busca
garantizar la seguridad de peatones, conductores y demás usuarios de la
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vía pública, promoviendo conducción responsable, respeto a normas de 
tránsito y cultura vial; 

Población objeto 
Artículo 4. Son sujetos de aplicación de las presentes Disposiciones aquellas 
personas que cuenten con domicilio dentro del territorio del estado de 
Guanajuato y que requieran la expedición de licencia o permiso para 
conducir, en cualquiera de sus tipos o modalidades; 

Dependencia o entidad responsable 
Artículo 5. La Secretaría a través de la DLPC es la encargada de la 
administración y operación de las diversas oficinas de expedición de 
licencias y permisos para conducir localizadas en el territorio del estado de 
Guanajuato. 

Protección de Datos Personales 
Artículo 6. La Secretaría deberá adoptar y aplicar las medidas 
administrativas, técnicas y físicas necesarias para garantizar la protección 
de los datos personales a los que tenga acceso con motivo de la 
expedición, renovación, reposición y cancelación de licencias y permisos 
para conducir, conforme a la normativa aplicable en materia de protección 
de datos personales. 

Asimismo, la Secretaría deberá informar a las personas solicitantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales mediante el aviso de privacidad 
correspondiente, el cual será puesto a su disposición por la DLPC, en 
términos de la legislación aplicable. 

De la Interpretación de las Disposiciones 
Artículo 7. Corresponde a la DLPC, interpretar el contenido de las presentes 
Disposiciones, para los efectos administrativos que conlleven su aplicación. 

TÍTULO 11 
DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS 

Y PERMISOS PARA CONDUCIR 

CAPÍTULO 1 
DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR 
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Tipos de licencias 
Artículo 8. Conforme a lo dispuesto por el artículo 127-2 de la Ley del Sistema, 
las licencias y permisos para conducir, se expedirán de acuerdo con la 
siguiente clasificación: 

l. Tipo <<A>>. Autoriza a su titular a manejar vehículos clasificados como
de transporte particular o mercantil, de pasajeros, que no excedan de
diez asientos o de carga cuyo peso no exceda de tres y media
toneladas;

11. Tipo <<B>>. Autoriza a su titular a conducir, además de los vehículos
autorizados en el tipo de licencia anterior, los dedicados a la prestación
del servicio público y especial de transporte;

111. Tipo <<C>>. Autoriza a su titular a conducir, además de las unidades
contempladas en la licencia tipo <<A>> todas aquellas unidades que
tengan más de dos ejes, así como tractores de semirremolque, camiones
con remolque, equipos especiales movibles, vehículos con grúa y en
general los de tipo pesado; y

IV. Tipo <<D>>. Que autoriza a su titular a conducir motocicletas, motonetas
y otros vehículos similares; este tipo no autoriza a conducir ningún
vehículo de los considerados en los incisos anteriores.

Las licencias de conducir deberán contener los datos que indiquen si el 
titular a cuyo nombre se expide, manifestó o no su voluntad de donar sus 
órganos y tejidos en caso de fallecimiento. 

Formato de expedición de licencias y 
permisos para conducir 

Artículo 9. Las licencias y permisos para conducir se expedirán en formato 
físico en cualquiera de las oficinas de expedición en el Estado. 

Posteriormente los titulares podrán consultar su licencia o permiso para 
conducir en formato digital a través de la aplicación móvil "LICENCIA 
DIGITAL GTO", la cual deberán descargar y registrar previamente en su 
dispositivo. 
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La Licencia en formato digital cuenta con la misma validez que la emitida 
en formato físico y acredita a su titular a conducir vehículos de motor de 
acuerdo con cada tipo de licencia autorizada. 

Requisitos para la tramitación de licencias 
para conducir tipo «A» y «D» 

Artículo 1 O. Para obtener por primera vez la licencia para conducir tipo A y 
D, se deberán proporcionar por la persona interesada, los documentos e 
información precisados en el Reglamento, conforme a lo siguiente: 

l. Copia del comprobante de domicilio vigente debiendo aceptar los
siguientes:

a. Recibo de luz, agua, teléfono, televisión por cable e internet cuya
antigüedad de expedición deberá ser menor a 90 días naturales;

b. Impuesto predial del año en curso;

c. Constancia de residencia municipal vigente, en caso de no especificar
vigencia la misma será de 30 días naturales a partir de la fecha de su
expedición;

d. Caratula de estado de cuenta bancario cuya antigüedad de expedición
deberá ser menor a 90 días naturales;

e. Contrato de Arrendamiento vigente;

11. Credencial para votar vigente, siempre que cuente con domicilio visible, y
se manifieste por la persona interesada que es su domicilio actual.

Cuando se trate de comprobante de domicilio de servicios fijos (agua, 
electricidad, gas natural, teléfono fijo, televisión por cable, internet e 
impuesto predial) el mismo puede o no ser a nombre de la persona 
interesada, aceptándose recibos digitales impresos para tales efectos. 

Para el caso de estado de cuenta bancario, teléfono móvil, constancia de 
residencia municipal, contrato de arrendamiento y credencial para votar el 
mismo deberá siempre estar a nombre de la persona solicitante. 
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111. Cómo identificación oficial vigente con fotografía se deberá aceptar
cualquiera de los siguientes:

a. Credencial para votar;

b. CURP biométrica;

c. Pasaporte;

d. Cartilla del servicio militar nacional;

e. Licencia para conducir de cualquier entidad federativa o del extranjero;

f. Constancia de residencia municipal vigente con fotografía, en caso de
no especificar vigencia la misma será de 30 días naturales a partir de la
fecha de su expedición;

g. Tarjeta de residencia temporal o permanente;

Requisitos para la tramitación de licencias para conducir tipo «B»
Artículo 11. Para la obtención de la licencia para conducir tipo ((Bn es 
necesario solventar el requisito de experiencia de 3 años y haber aprobado 
el curso de capacitación para operadores del servicio público y especial de 
transporte previstos en el artículo 265 del Reglamento, lo cual procederá de 
la siguiente forma: 

l. En caso de contar con 3 años de antigüedad con Licencia Tipo "A" o "C" de
esta Entidad Federativa, la persona interesada deberá presentar la misma
en original,

11. En caso de extravío, la persona interesada deberá presentar Constancia de
No Infracción expedida por parte de la Autoridad Municipal competente,
conforme al último registro de residencia, a menos que presente
comprobante de domicilio que acredite su nueva residencia en otro
municipio y por ello, podrá presentar la constancia de dicho municipio,
quedando asentado el actual domicilio en el nuevo registro de licencia.
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La constancia deberá estar vigente, en caso de no especificar vigencia la 
misma será de 30 días naturales a partir de la fecha de su expedición. 

111. De igual manero en caso de robo, la persona interesada deberá presentar
la denuncia penal respectiva realizada ante la autoridad correspondiente,
así como la Constancia de No Infracción referida en el inciso anterior.

En caso de contar con 3 años de antigüedad, acreditando con una
Licencia equivalente a la Tipo "A" o "C" de otra Entidad, Extranjera o emitida
por la Autoridad Federal en la materia, deberá acreditarlo presentando
dicho documento en original.

No serán válidos para acreditar los años de experiencia de manejo para
obtener la licencia tipo "B", el permiso para conducir y la licencia tipo "D".

En caso de haber tomado el curso especial para operadores del servicio
público y especial de transporte con la finalidad de acreditar experiencia,
se validará en original el Tarjetón de Operador de Servicio Público y Especial
de Transporte en SILCO-GTO.

Requisitos para la tramitación de licencias para conducir tipo «C» 
Artículo 12. Para obtener por primera vez la licencia para conducir tipo C se 
deberán proporcionar los documentos e información precisados en el 
Reglamento, así como lo siguiente: 

Acreditar que maneja o manejará vehículos de tipo pesado, presentando 
carta emitida por persona moral o física debidamente firmada cuya 
vigencia será de 30 días naturales a partir de su emisión, y deberá contener 
los datos de contacto de quien la suscribe, acompañada de copia de la 
tarjeta de circulación donde se especifique el tipo y peso del vehículo, así 
como copia de identificación oficial vigente de quien la emite. 

En el supuesto que la tarjeta de circulación no especifique el tipo de 
vehículo y tonelaje, deberá señalar en la carta que emita los datos del 
vehículo de tipo pesado que operará la persona solicitante con peso 
vehicular superior a 3.5 toneladas. 
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Licencia para conducir de personas extranjeras 
Artículo 13. Las personas extranjeras residentes en el Estado podrán tramitar 
licencia para conducir cumpliendo con todos los requisitos conforme a la 
modalidad y tipo de licencia que requiera, además de acreditar su legal 
estancia en el país, por un periodo superior a 180 días como residentes 
temporales o permanentes con tarjeta migratoria vigente en original. 

Licencias de otra Entidad Federativa o el Extranjero 
Artículo 14. Las personas que presenten una licencia de conducir expedida 
en otra entidad federativa o en el extranjero, podrán quedar exentas de los 
exámenes teórico y práctico para la obtención de la licencia del Estado de 
Guanajuato, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

l. Que la licencia presentada se encuentre vigente; y

11. Que la licencia presentada sea original, legible y corresponda al tipo de
vehículo para el cual se solicita la licencia.

La DLPC verificará la autenticidad, congruencia y validez formal del 
documento y, en caso de que no se acredite el cumplimiento de los 
requisitos señalados, deberá ordenar la aplicación de las evaluaciones 
teórica y práctica correspondiente, conforme a la normativa aplicable. 

Traducción de licencias extranjeras. 
Artículo 15. Cuando la persona solicitante presente una licencia extranjera 
que contenga caracteres o símbolos propios del idioma que impidan el 
correcto análisis e identificación de datos específicos plasmados en la 
misma, se atenderá a lo siguiente: 

l. En caso de que la persona solicitante, presente permiso internacional para
conducir vigente, este se aceptará exclusivamente como traducción de la
licencia, debiendo presentarlo en original y copia;

11. La DLPC podrá utilizar guías internacionales reconocidas, así como medios
tecnológicos institucionales previamente autorizados, que permitan la
interpretación o traducción al idioma español de las licencias extranjeras,
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siempre que dichos medios aseguren la correcta identificación de los datos 
necesarios para el trámite.; 

111. En caso de que no sea posible identificar los datos requeridos para el trámite
a través de los medios descritos en las fracciones I y 11, la persona solicitante
deberá presentar en original y copia traducción al español por perito
certificado.

Plazo máximo de vigencia 
Artículo 16. Las licencias para conducir se podrán otorgar hasta por un plazo 
de cinco años, una vez cubiertos los requisitos correspondientes y efectuado 
el pago de derechos previsto para el plazo previsto en la Ley de Ingresos. 

CAPÍTULO 11 
DE LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA CONDUCIR 

Tipos de Permisos para conducir 
Artículo 17. Conforme a lo dispuesto por el artículo 127-2 fracción 111, la 
Secretaría podrá expedir permisos para conducir vehículos a personas cuya 
edad sea mayor a quince años y menor de dieciocho, únicamente 
conforme a la clasificación para expedición de licencias para conducir Tipo 
«A» y «D». 

Una vez cumplidos los dieciocho años el permiso ya no tendrá validez, y los 
interesados deberán tramitar su licencia para conducir. 

Requisitos para la tramitación de permisos para conducir 
Artículo 18. Para la solicitud de expedición de permiso para conducir se 
deberán proporcionar los documentos e información precisados en el 
artículo 27 4 del Reglamento. 

Para lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 27 4 del Reglamento se 
aceptarán como identificación oficial del menor de edad los siguientes 
documentos en original: 

a. Credencial escolar vigente con fotografía;
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b. Constancia de estudios del ciclo escolar en curso con fotografía del
alumno, que contenga sello y firma de la institución educativa que la
expide;

c. Constancia de residencia municipal vigente;

d. Pasaporte vigente;

e. CURP biométrica.

En el caso de los menores de edad extranjeros adicional, deberán 
proporcionar tarjeta migratoria vigente ( original, así como a efecto de 
acreditar la tutela del menor, en caso de que el documento se encuentre 
en un idioma distinto al español, se deberá presentar copia de la traducción 
por perito certificado o consulado del documento que así lo pruebe. 

CAPÍTULO 111 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN 

DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR 

Licencia o permiso para conducir de 
tipo distinto al registrado en SILCO-GTO. 

Artículo 19. En caso del solicitante que cuente con una licencia para 
conducir de cualquier tipo o bien con un permiso para conducir, y deseé 
tramitar una licencia o permiso para conducir de diferente tipo, deberá 
presentar dicha licencia o permiso para conducir, de no contar con esta 
deberá presentar original de Constancia de No Infracción Municipal 
conforme al último registro de residencia, a menos que presente 
comprobante de domicilio que acredite su nueva residencia en otro 
municipio y por ello, podrá presentar la constancia de dicho municipio, 
quedando asentado el actual domicilio en el nuevo registro de licencia. 

La constancia deberá estar vigente, en caso de no especificar vigencia la 
misma será de 30 días naturales a partir de la fecha de su expedición. 
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De igual manera en caso de robo, la persona interesada deberá presentar 
la denuncia penal respectiva realizada ante la autoridad correspondiente, 
así como la Constancia de No Infracción referida en el inciso anterior. 

En este caso no será necesaria la presentación de los requisitos consistentes 
en: identificación oficial, comprobante de domicilio y certificado médico, 
debiendo verificar la identidad de la persona interesada a través de los 
datos biométricos registrados en SILCO-GTO. 

Lo anterior, considerando que en el expediente de la licencia previa y 
registro en SILCO-GTO ya se aportaron los datos y soportes documentales 
del solicitante. 

Debiéndose aplicar el examen de agudeza visual, así como los exámenes 
teóricos o prácticos que correspondan según el tipo de licencia solicitada. 

Trámite de licencia tipo A con registro previo de licencia tipo B o C 
Artículo 20. En caso de que el solicitante requiera una licencia tipo A y ya 
cuente con registro previo en SILCO-GTO de una licencia tipo B o C, ya no 
será necesario la presentación de requisitos consistentes en: identificación 
oficial, comprobante de domicilio y certificado médico, debiendo verificar 
la identidad de la persona interesada a través de los datos biométricos 
registrados en SILCO-GTO, en caso de que no sea posible dicha verificación, 
se deberá presentar la documentación que se requiera para el trámite y se 
registraran los datos biométricos de la persona interesada en SILCO-GTO. 

Así mismo no se aplicarán los exámenes teóricos y prácticos en el entendido 
que las licencias tipo B y C ya autorizan la conducción de la totalidad de 
vehículos contemplados en la licencia tipo A. 

Modificación o actualización de datos en registro 
Artículo 21. Cuando la persona solicitante requiera la modificación o 
actualización de alguno de los datos contenidos en su registro SILCO-GTO, 
deberá aportar documentación vigente e información fehaciente que 
justifique la adecuación solicitada. 
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De manera enunciativa más no limitativa, podrá requerirse la presentación 
de los siguientes documentos: identificación oficial vigente, Clave Única de 
Registro de Población (CURP), acta de nacimiento, comprobante de 
domicilio y certificado médico, según la naturaleza del dato a modificar o 
actualizar. 

Cuando la modificación consista en correcciones menores en el nombre de 
la persona solicitante, entendidas como errores ortográficos o variaciones 
de una sola letra, ésta podrá realizarse siempre que se acredite mediante 
identificación oficial vigente o copia de la CURP en la que conste el nombre 
correcto. 

En caso de solicitarse una modificación sustancial, consistente en agregar o 
eliminar apellidos, cambiar el nombre o modificar el dato relativo al género, 
será indispensable presentar el acta de nacimiento que contenga la 
anotación marginal correspondiente o, en su caso, la documentación oficial 
que acredite legalmente la modificación solicitada; documentos que 
deberán de presentarse en original. 

Tratándose de cualquiera de las modificaciones o actualizaciones previstas 
en el párrafo anterior, la DLPC deberá realizar la toma de datos biométricos 
para su registro y actualización en el SILCO-GTO, a fin de garantizar la 
integridad y confiabilidad de la información. 

La persona solicitante deberá cubrir el pago del trámite que derive de la 
modificación o actualización solicitada. 

Tramitación directa 
Artículo 22. El trámite o solicitud para la expedición de licencias y permisos 
para conducir vehículos deberá realizarse directamente por la persona 
interesada, quien acudirá personalmente a las oficinas correspondientes. 
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Exclusivamente, en el caso para el trámite del permiso para conducir, la 
persona menor de edad deberá realizar las gestiones correspondientes 
acompañada de sus padres o tutor. 

Validación y revisión de documentos 
Artículo 23. Cuando el trámite para la expedición de licencias o permisos 
para conducir se realice a través del Portal, previo a la programación de la 
cita, la persona solicitante deberá cargar los documentos e información 
requeridos en el sistema, a efecto de que sean validados y se brinde mayor 
celeridad al trámite correspondiente. 

Programación de cita 
Artículo 24. Una vez realizada la validación de los documentos e información 
cargados en el Portal e integrados en el SILCO-GTO, la persona interesada 
podrá agenciar cita, y deberá presentarse en la oficina seleccionada a 
efecto de que el personal encargado de su tramitación revise la información 
y documentación original, para dar continuidad al trámite correspondiente. 

Registros no coincidentes 
Artículo 25. Cuando al momento de la tramitación de una licencia se 
detecte en el SILCO-GTO la existencia de un registro previo que no 
corresponda a la persona solicitante, ya sea por inconsistencias en los datos, 
en las características físicas o en los datos biométricos, y dicha circunstancia 
sea reconocida por la propia persona interesada, no se dará continuidad al 
trámite sobre ese registro. 

En estos casos, previamente deberá realizarse la revisión administrativa 
correspondiente y, en su caso, llevarse a cabo las acciones jurídicas que 
resulten procedentes, conforme a la normativa aplicable. 

Acreditación de aptitud 
Artículo 26. La persona interesada deberá acreditar los exámenes teórico y 
práctico para demostrar su aptitud para la conducción, los cuales se 
aplicarán de manera directa, individual y personal, sin asesoría externa ni el 
uso de dispositivos electrónicos, materiales didácticos o apoyos distintos a 
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los expresamente proporcionados por el personal de la DLPC, conforme a 
los Lineamientos Generales que regulan la aplicación de los mismos. 

Cuando la persona solicitante hable un idioma distinto al español o al inglés, 
podrá auxiliarse de una persona traductora, quien deberá limitar su 
intervención exclusivamente a la traducción de las instrucciones y 
contenidos del examen, sin influir en las respuestas o en la ejecución de las 
pruebas. 

Tratándose de personas con discapacidad, éstas podrán auxiliarse del 
personal de la oficina o de una persona acompañante, únicamente en lo 
relativo al apoyo necesario para la comunicación o ejecución material del 
examen, sin que ello implique la sustitución de la evaluación de sus 
conocimientos o habilidades, conforme a los criterios de accesibilidad y 
ajustes razonables aplicables. 

Exención de exámenes 
Artículo 27. Las personas que cuenten con constancia que acredite un curso 
practicado por alguna escuela de manejo reconocida por la Secretaría, 
serán eximidas de presentar los exámenes teórico y práctico a que se refiere 
el presente capítulo, de conformidad lo señalado en el Reglamento y los 
Lineamientos Generales. 

Así mismo, podrán eximirse a las personas solicitantes de la presentación de 
exámenes en los supuestos que se establecen en el artículo 14 de las 
presentes Disposiciones. 

Digitalización y verificación de información 
Artículo 28. Previo a la generación de la hoja de ayuda o línea de captura 
emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Guanajuato, se deberá 
verificar y confirmar que los datos capturados en el sistema sean correctos y 
completos; en caso contrario, se deberá realizar las correcciones que 
resulten necesarias. 

Una vez verificada la información, se generará la hoja de ayuda o línea de 
captura correspondiente, conforme a los costos establecidos en la Ley de 
Ingresos, para que la persona interesada realice el pago del trámite. 

(J 
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Posteriormente, se imprimirá la solicitud de licencia o permiso para conducir, 
a efecto de verificar nuevamente la información y recabar las firmas 
correspondientes, debiendo integrarse y capturarse dicha solicitud en el 
SILCO-GTO. 

Captura de datos y atención a usuarios. 
Artículo 29. La captura de datos se realizará con base en la información 
manifestada por la persona solicitante, debiendo ser sustentada con la 
documentación que corresponda en cada caso, pudiendo plasmar alguna 
observación que se estime relevante del trámite. 

Tratándose de Renovación de Licencia o Duplicado de la Licencia para 
conducir, deberán observarse, de manera obligatoria, los siguientes criterios: 

a. Verificar la identidad de la persona, corroborando mediante datos
biométricos o documentos probatorios, que la persona solicitante sea
la misma que obra en el registro previo, conforme a la fotografía, firma
y demás datos contenidos en el SILCO-GTO.

b. Revisión del historial de antecedentes de tránsito registrado en el
SILCO-GTO, a fin de constatar que no existan infracciones pendientes
de pago, ni que la licencia se encuentre infraccionada, suspendida o
cancelada.

Cuando se actualice alguno de los supuestos señalados en el inciso b), no 
procederá el trámite solicitado, debiendo informarse a la persona 
interesada. 

No vinculación de tarjetón 
Artículo 30. Tratándose de licencias tipo 8, cuando en el SILCO-GTO se 
detecte una inconsistencia en el CURP asociada al tarjetón vigente del 
operador, se deberá corroborar la identidad de la persona solicitante 
mediante los medios de identificación y validación disponibles. 
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De confirmarse la inconsistencia, no se dará continuidad al trámite y se 
deberá informar a la persona interesada para que realice la adecuación 
correspondiente ante la institución emisora del tarjetón. 

Una vez que se acredite la corrección de la información y ésta se encuentre 
debidamente actualizada, podrá continuarse con el trámite, conforme a la 
normativa aplicable. 

Captura de biométricos 
Artículo 31. Para la toma de datos biométricos la persona interesada deberá 
firmar el Aviso de Privacidad que le proporcione la DLCP, donde se estipula 
el tratamiento que se le dará a sus datos personales. 

En caso de que la persona interesada no firme el Aviso de Privacidad, no 
será posible realizarle el trámite de expedición de licencia o permiso para 
conducir. 

Se efectuará la captura de biométricos, consistente en la toma de 
fotografía, firma, huellas dactilares, iris y voz; además de aquellos que la 
Secretaría determine, debiendo cumplirse los siguientes parámetros: 

a. Fotografía. Se realiza la captura, buscando la mejor iluminación, el
rostro de la persona interesada deberá cubrir el 80% del área de
fotografía, debiendo estar correctamente enfocada; la fotografía
deberá mostrar los hombros del solicitante y completamente de
frente, sin lentes obscuros, sin anteojos, ni objetos que cubran la cara
y que impidan la clara identificación de la persona.

b. Firma. Se pedirá al solicitante que trace su firma lo más grande posible,
clara y que sea semejante con la plasmada en la identificación oficial
presentada.
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En caso de que el solicitante esté imposibilitado para plasmar su firma por 
condiciones físicas, médicas o cualquier otra circunstancia se colocará la 
leyenda "sin firma" en el apartado de observaciones en SILCO-GTO. 

c. Huella Dactilar. Se capturarán las huellas de los diez dedos según el
orden que indique el escáner de huellas.

En caso de que el solicitante carezca de alguna extremidad completa 
o de alguno de los dedos (pulgar, índice, medio, anular, y/o meñique)
o bien en el supuesto de que no lo detecte el escáner de huellas, se
indicará en SILCO-GTO la observación que aplique, sin que ello
implique alguna restricción para que el trámite se realice en igualdad
de condiciones.

d. Iris: Se indicará a la persona solicitante que enfoque su mirada en el
rectángulo del espejo, hasta que detecte su Iris.

e. Voz: Se indicará a la persona solicitante que lea el texto que se le
muestre para que SILCO-GTO detecte y registre su voz.

En caso de que el solicitante este imposibilitado para registrar su voz 
por condiciones físicas, médicas o cualquier otra circunstancia se 
colocará la leyenda "sin voz" en el apartado de observaciones en 
SILCO-GTO. 

En el caso de duplicado de licencia no se tomarán huellas, fotos, iris, voz, ni 
firma, al menos de que no se cuente con alguno de ellos en SILCO-GTO o el 
usuario desee actualizar algún dato proporcionado en la primera 
expedición, debiendo presentar documentales que acrediten la 
información a cambiar, así como registrar los biométricos que se hayan 
implementado de la fecha de expedición al momento. 
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TITULO 111 
RENOVACIÓN O DUPLICADO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA RENOVACIÓN O DUPLICADO 

Supuestos para tramitar un duplicado 
Artículo 32. Para tramitar el duplicado de una licencia o permiso para 
conducir la persona solicitante deberá cumplir con los requisitos y criterios 
siguientes: 

l. Verificación de identidad, corroborando que la persona solicitante sea la
misma que obra en el registro previo del sistema SILCO-GTO;

11. Revisión del historial de antecedentes de tránsito registrado en el SILCO-GTO,
a fin de constatar que no existan infracciones pendientes de pago y que la
licencia o permiso no se encuentre suspendido o cancelado;

111. Confirmación de la existencia del registro de la licencia o permiso en la base
de datos del SILCO-GTO;

IV. Vigencia de la licencia o permiso al momento de la solicitud;

V. En caso de extravío, deberá presentar:

a. Original de la Constancia de No Infracción Municipal
correspondiente al último municipio de residencia registrado.
Cuando se acredite cambio de residencia, podrá presentarse la
constancia del municipio actual, debiendo asentarse el nuevo
domicilio en el registro correspondiente.

b. La constancia deberá encontrarse vigente y, en caso de no señalar
periodo de vigencia, se considerará válida por 30 días naturales
contados a partir de su expedición.

VI. Por robo, se deberá presentar.
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a. Copia de la Denuncia penal o acta de hechos emitida por la
autoridad competente.

b. Original de Constancia de No Infracción Municipal referida en la
fracción anterior.

VII. Por modificación o actualización de datos, se deberá presentar:

a. En caso de cambio de domicilio o cuando el usuario solicita que el
domicilio no sea visible o viceversa, deberá presentar los requisitos
que a continuación se enlistan.

i. Copia del comprobante de domicilio vigente.
ii. Original de la licencia vigente.

b. Por deterioro o desgaste, se deberá presentar:

i. Original de la licencia vigente

Cuando los datos resulten ilegibles y no sea posible su verificación, deberá 
presentarse adicionalmente el original de la Constancia de No Infracción 
Municipal referida en la fracción V; 

c. Por tipo de sangre, deberá presentar:

i. Original del certificado médico o análisis clínico donde
especifique el tipo de sangre.

ii. Original de la licencia vigente

d. Por actualización de la condición de donador de órganos, deberá
presentar:

i. Original de la licencia vigente.

e. Por restricción, deberá presentar:

i. Original de la licencia vigente.
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ii. Documento que acredite la restricción.

Renovación de licencia para conducir 
Artículo 33. Tratándose de la solicitud de Renovación de Licencia para 
Conducir, se atenderá lo siguiente: 

l. Verificar la identidad de la persona, corroborando que sea la misma
persona que aparece en el registro anterior

11. Corroborar que del historial de antecedentes de tránsito que se presenta en
SILCO-GTO, no se detecten infracciones pendientes de pago, o bien que
dicha licencia no se encuentre suspendida o cancelada.

111. Verificar que se encuentre en la base de datos de SILCO-GTO y presentar la
original en formato físico misma que será marcada para ser devuelta al
solicitante.

En los casos en que la renovación de la licencia sea solicitada antes del 
vencimiento de su vigencia, la persona interesada deberá manifestar por 
escrito su renuncia voluntaria al periodo de vigencia restante, ya sea 
mediante escrito libre o a través del formato correspondiente 
proporcionado por la oficina en la que realice el trámite. 

Requisitos para tramitación de renovación 

Artículo 34. Para el trámite de renovación, se deberán presentar los 
siguientes documentos: 

l. Original de la licencia a renovar.

a. En caso de extravío, se deberá presentar, original de Constancia
de No Infracción Municipal conforme al último registro de
residencia, a menos que presente documento que acredite su
nueva residencia en otro municipio y por ello, podrá presentar la
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constancia de dicho municipio, quedando asentado el actual 
domicilio en el nuevo registro de licencia. 

La constancia deberá estar vigente, en caso de no especificar 
vigencia la misma será de 30 días naturales a partir de la fecha de 
su expedición. 

b. En caso de robo, deberá presentar, copia de la Denuncia penal o
acta de hechos emitida por la autoridad competente, así como
original de la Constancia de No Infracción Municipal referida.

Tratándose de extranjeros residentes que ya cuentan con registro 
en esta entidad, deberán presentar original de la Tarjeta 
Migratoria Vigente para cotejo. 

11. En caso de licencia tipo B, se hará la verificación del Tarjetón de
Operador de Servicio Público y Especial de Transporte en SILCO.

111. En caso de que el usuario solicite alguna actualización o
modificación en sus datos, deberá presentar lo siguiente:

a. En caso de cambio de domicilio o cuando el usuario solicita que
el domicilio no sea visible o viceversa, deberá presentar, copia de
comprobante de domicilio vigente.

b. Por tipo de sangre, deberá presentar, original del certificado
médico o análisis clínico donde especifique el tipo de sangre.

c. Por actualización de donador de órganos, original de la licencia a
renovar.

d. Por restricción, deberá presentar el documento que acredite
dicha restricción.

En todos los casos, se aplicará el examen de agudeza visual a fin de 
corroborar que su visión se encuentre en condiciones normales. 
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Licencia no registrada 
Artículo 35. Cuando la persona solicitante presente una licencia que no se 
encuentre registrada en el sistema SILCO-GTO, el personal competente 
retendrá el documento y levantará el formato de retención 
correspondiente, a fin de iniciar la revisión administrativa procedente. 

En caso de que, derivado de dicha revisión, se confirme la inexistencia del 
registro de la licencia presentada, la DLPC deberá dar vista a las instancias 
competentes y realizar las acciones jurídicas conducentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Pago de derechos 
Artículo 36. Las personas solicitantes de una licencia o permiso para 
conducir deberán cubrir su costo conforme a lo que establezca la Ley 
Ingresos para el Estado de Guanajuato, a través de los medios de pago 
oficiales, tales como: pago en línea, establecimientos autorizados, Kiosco 
Digital GTO y tarjeta bancaria. 

TITULO IV 
MEDIOS DE DIFUSIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL ACCESO Y CONSULTA DE LA INFORMACIÓN 

Consulta de la información 
Artículo 37. Las personas interesadas en realizar el trámite de expedición de 
licencia o permiso para conducir encontrarán la información actualizada 
respecto a los requisitos para realizar el trámite, en la página oficial de la 
Secretaría. 

Difusión de la información 
Artículo 38. Todas las oficinas de expedición de licencias y permisos para 
conducir deberán mantener de manera permanente y visible para las 
personas solicitantes la información relativa a los costos actualizados de 
cada trámite, así como los números telefónicos y/o direcciones de correo 
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electrónico para la atención de dudas, quejas o sugerencias relacionadas 
con el trámite. 

Asimismo, la DLPC deberá mantener permanentemente actualizada en la 
página oficial de la Secretaría la información a que se refiere el párrafo 
anterior, a fin de garantizar el acceso a la información y la transparencia del 
servicio. 

TITULO V 
SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Responsabilidades del personal de la DLPC 
Artículo 39. El personal adscrito a la DLPC deberá desempeñar sus funciones 
en estricto apego a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables 
que regulan el trámite y la expedición de licencias y permisos para conducir, 
observando en todo momento los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad, eficiencia y profesionalismo. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo dará lugar a la 
responsabilidad administrativa correspondiente, en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás 
normativa aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 
que, en su caso, resulten procedentes. 

Presentación de Información falsa 
Artículo 40. Conforme a lo que dispone el artículo 111 de la Ley, cuando la 
persona interesada para el trámite de expedición de licencia o permiso 
para conducir presente información o documentación falsa, alterada o 
apócrifa, la Secretaría iniciará el procedimiento de cancelación de los 
derechos derivados de la licencia o permiso para conducir, sin perjuicio de 
las acciones administrativas, civiles o penales que resulten procedentes, en 
términos de la normativa aplicable. 
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Suspensión y cancelación de los derechos derivados de las licencias o
permisos para conducir 

Artículo 41. Los derechos derivados de las licencias o permisos para conducir 
podrán ser suspendidos o cancelados en los supuestos y por los plazos 
previstos en las fracciones 111, IV y VII, del artículo 249, 257 y 266 de la Ley. 

La Secretaría, a través de la unidad administrativa competente conforme a 
su Reglamento Interior, será la autoridad facultada para imponer las 
sanciones de suspensión o cancelación de los derechos derivados de las 
licencias o permisos para conducir, previa sustanciación del procedimiento 
correspondiente, en términos de la normativa aplicable. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Disposiciones Técnicas para la Expedición de 
Licencias y Permisos para Conducir entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Abrogación 
Artículo Segundo. Se abroga las Disposiciones Técnicas para la Expedición 
de Licencias y Permisos para Conducir, emitidas mediante acuerdo del 
titular de la entonces Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 128 de 
fecha 29 de junio de 2022. 

Asuntos en Trámite 
Artículo Tercero. Los procedimientos administrativos de solicitud de licencias 
o permisos para conducir que se encuentren en trámite a la entrada en vigor
de las presentes Disposiciones se resolverán hasta su conclusión conforme a
la normatividad vigente al momento de su inicio, salvo que las presentes
disposiciones resulten más favorables para la persona solicitante.
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Validez de Documentos Expedidos. 
Artículo Cuarto. Las licencias y permisos para conducir expedidos con
anterioridad a la entrada en vigor del presente instrumento conservarán su 
validez jurídica y vigencia hasta la fecha de su vencimiento impresa en el 
documento, sin necesidad de realizar trámite administrativo alguno. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, el 05 de febrero de 2026. 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y ÍAZ DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DR. JUAN M NZÁLEZ MARTÍNEZ 
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MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.
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POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCION VII DE LA LEY PARA EL GOBIERNO 
Y ADMINISTF\ACION DE LOS MUNICIPIOS DEL. ESTADO DE GUANAJUATO, SEGUNDO PARRAFO DEL 
AFnlCUL.O 36 Y 38 DEL.A LEY PARA EL EJEf�CICIO Y CONTROL. DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA 
H. f:STADO Y L.OS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPf�IMA, PUBLIQUE CIRCUL.E Y SE l_E:
DE D[BIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN L.A f�ESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORONEO, GUANAJUATO, A LOS 11 DIAS 
DEL MES DE: FEBRERO DE 2026. 
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MUNICIPIO DE CUERÁMARO, GTO.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO - CUERÁMARO, GTO. 

EL CIUDADANO MAESTRO EN EDUCACIÓN PROFESOR HUMBERTO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUERÁMARO, ESTADO DE GUANAJUATO 
A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PARA EL PERIODO 2024-2027 DEL MUNICIPIO 
DE CUERÁMARO GTO., QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11 Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
117 FRACCIÓN I Y VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 25 
FRACCIÓN 1, INICIOS B), Y FRACCIÓN IV, INCISO A), 26 FRACCIÓN VII, 268, 269 Y 295 DE LA 
LEY PARA EL GOBIERNO A ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO; Y 35, 36, 37 Y 38 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE. GUANAUATO, MEDIANTE SESIÓN 
ORDINARIA NUMERO 31 CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DEL 2025, DENTRO DEL 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, APROBO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS Y 
PRONÓSTICO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 DEL MUNICIPIO 

DE CUERÁMARO, GTO. 
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POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN 1, VII, 73, 137 FRACCIÓN VII 
Y, 305 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUERÁMARO GUANAJUATO, 
A LOS 20 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2025.

MTRO. EN EDU. p -rr HERNÁND 
,-

\'\. AY 

GUANAJUATO, ADMINISTRACION 2024-2027 

R 
w 

� R,¼,o � 
LIC. JOSE REF�)°d PANTOJ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CUERÁMARO, GTO., ADMINISTRACION 2024-2027 
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MUNICIPIO DE HUANÍMARO, GTO.
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SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato de conformidad con lo que establece el artículo 22 del 
Reglamento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de 
Huanímaro, Guanajuato. 

DADO EN LA CASA DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUANIMARO, GUANAJUATO. 
A LOS 24 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2025. 

LICENCIADO LUIS ALF NSO ELI 
"·---,-�,.�=·---···�--

SECRETAR i O DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GTO.
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MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.
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EL CIUDADANO FIDEL ARMANDO RUIZ RAMÍREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE JUVENTINO ROSAS, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HACE SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDE, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 25 
FRACCIÓN I INCISO b) y q 193 FRACCIÓN XVIII, 194 PÁRRAFO 11,195,210,213,261 DE LA LEY PARA 
EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASÍ COMO 
LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XI Y XIII, 162, 163 Y 194 FRACCIÓN II DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
AYUNTAMIENTO, ACTA NÚMERO 35, PUNTO 9, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025, SE 
APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

Por unanimidad de Votos de los 10 integrantes del ayuntamiento, se autoriza la cesión de derechos a título 

gratuito de servicio de transporte público de competencia municipal de la empresa Turismos Junior de Juventino 
Rosas, S.A. de C.V. a favor de la empresa Turismos Juventino Rosas, S.A. de C.V. de las rutas Juventino 

Rosas - Dulces Nombres ruta XII con número de folio 0017 DTTE con 7 unidades en la modalidad de Suburbano,

categoría de segunda clase, Juventino Rosas - Praderas del Sol I y 11 ruta I con número de folio 0020 DTTE 

con 6 unidades en la modalidad de Urbano, categoría de segunda clase y Juventino Rosas - El Mirador ruta 1 

con número de folio 0019 DTTE con 6 unidades en la modalidad de Urbano, categoría de segunda clase por 

parte del cedente Alberto Guerrero Lerma a favor de la empresa Turismos Juventino Rosas, S.A. de C.V.; de 

conformidad con los dictámenes técnicos que como anexo único forma parte del presente acuerdo. Así mismo 

se giran instrucciones para que el presente acuerdo sea enviado para su publicación ante el Periódico Oficial 

del Estado. Lo anterior con fundamento por lo dispuesto en los artículos 162,163, 194 fracción 11 de la Ley de 

Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, 193 fracción XVIII, 194 párrafo 11,195,210,213,261 de 

la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. 

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 FRACCION VII DE LA LEY PARA EL 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO QUE 
SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

·,,:·•" .... · .. , \ 
• : :;>

\ 
Fl[)E úí,� RAMÍREZ 
PRES.1 •• , •<S •?;),<J)PAL

./,¡5�!:/' 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO 

. A MARÍA LUISA, MIRIAM, AZUCENA y CÉSAR ÓSC.AR, de ,apel.lidos 

TORRES BONILLA. por desconocerse su domicilio, por este meqJo que debe 
� . . . 

-TR·íBuNAL UNITARIO AGRARIO 

OS SANTILLÁf.JRETA.RIA DE A·- -.JEROO 
·:.._;TRlTO 11 GvANA, J - -: ,

�·--·
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/14750
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,901.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 947.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 30.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


